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La Paz, 4 de diciembre de 2023

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ MUNICIPAL DE REDUCCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE DESASTRES “COMURADE”

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto 
El presente documento tiene por objeto reglamentar el Comité Municipal de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres (COMURADE) en el marco de la Ley No. 031, LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN “ANDRÉS IBÁÑEZ, de 19 de julio de 2010; y, la Ley No. 602 de Gestión de Riesgos, de 14 de noviembre de 2014.
[bookmark: _Toc100614762]Artículo 2.- Comité Municipal de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres 
I. En cumplimiento al artículo 100 numeral III inc. 2 de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización No. 031, que establece: “Normar, conformar y liderar comités municipales de reducción de riesgo y atención de desastres”  y al art. 12 de la Ley 602 de Gestión de Riesgos que establece: “Los Comités Departamentales y Municipales de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres, son las instancias de los niveles departamental y municipal del Estado, encargados de coordinar, promover y recomendar acciones de gestión de riesgos dentro de su ámbito territorial, en el marco del Sistema de Planificación Integral del Estado y de los lineamentos estratégicos sectoriales. II. La estructura, composición y funciones de los Comités Departamentales y Municipales de Reducción de Riesgo y Atención de Desastres, serán reglamentados mediante norma departamental y municipal respectivamente, en el marco de la presente Ley y su reglamento”.
II. El Comité Municipal de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres “COMURADE”, como la instancia superior de decisión en Gestión del Riesgo de Desastres, encargado de autorizar, aprobar, recomendar y coordinar acciones de reducción de riesgos y atención de emergencias o desastres; misma que debe ser reglamentada y aprobada.
III. Está conformada bajo la siguiente estructura: 
a. Alcaldesa o alcalde Municipal;
b. Secretaria o secretario ejecutiva/o Municipal;
c. Secretaria o secretario Municipal de Planificación;
d. Secretaria o secretario Municipal de Educación y Desarrollo Social;
e. Secretaria o secretario Municipal de Infraestructura Pública;
f. Secretaria o secretario Municipal de Finanzas;
g. Secretaria o secretario Municipal de Movilidad y Seguridad Ciudadana;
h. Secretaria o secretario Municipal de Gestión Integral de Riesgos
i. Subalcaldesa o Subalcalde de acuerdo con la naturaleza del riesgo o las características del evento adverso que se genere en su ámbito territorial. 
IV. El Comité Municipal de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres -COMURADE, será presidido por la alcaldesa o alcalde, excepcionalmente por delegación asumirá esta función la secretaria o secretario Ejecutivo Municipal.
V. El Comité Municipal de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres -COMURADE, podrá convocar a otras autoridades del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz, de acuerdo con la naturaleza del riesgo o las características del evento adverso.
VI. El COMURADE, ejecutará las decisiones a través de la designación realiza por la secretaria o el secretario Municipal de Gestión Integral de Riesgos (SMGIR) quien se constituirá como la secretaria técnica del COMURADE mismo que será el brazo técnico operativo y de coordinación del mismo.
VII. El Comité Municipal de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres -COMURADE, podrá convocar a instituciones públicas, organizaciones sociales y comunitarias vinculadas con la gestión del riesgo.
[bookmark: _Toc100614761]CAPÍTULO II
DIRECTRICES DEL COMITÉ MUNICIPAL DE REDUCCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE DESASTRES
[bookmark: _Toc100614763]Artículo 3. Atribuciones del Comité Municipal de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres 
En cumplimiento al artículo 12 de la Ley de Gestión de Riesgos No. 602, el COMURADE tiene las siguientes atribuciones:
a. Proponer políticas y estrategias sobre gestión de riesgos;
b. Convocar a reuniones ordinarias y extraordinarias para temas relacionados con la gestión de riesgos;
c. Recomendar a la alcaldesa o al alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz, la declaratoria de situaciones de desastre y/o emergencia;
d. Autorizar apoyo con recursos humanos o logísticos a otros municipios que soliciten, en caso de eventos adversos;
e. Establecer mecanismos de financiamiento para la reducción de riesgos y la atención de desastres y/o emergencias a través de:
a. [bookmark: _GoBack]Generación y aprobación de mecanismos de acceso y uso de recursos del Fondo para la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o Emergencias (cuando este reglamentado por el Gobierno Central). 
b. Crear el Fondo Municipal de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o Emergencias;
f. Aprobar reglamentos del Comité de Operaciones de Emergencia Municipal, Comité de Reducción de Riesgos, Sistema de Alerta Temprana;
g. Aprobar Políticas, Estrategias y planes como: Plan Municipal de Gestión del Riesgo, Plan de Emergencia y Contingencia y otros en materia de gestión del riesgo a través de resoluciones COMURADE.
[bookmark: _Toc100614764]Artículo 4. Funciones de la alcaldesa o alcalde en el Comité Municipal de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres (COMURADE) 
En consecución a la normativa vigente, la alcaldesa o alcalde, tiene las siguientes funciones:
a. Presidir el Comité Municipal de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres;
b. Convocar a reuniones ordinarias y extraordinarias del COMURADE, en coordinación con la Secretaría Técnica del COMURADE (ST-COMURADE);
c. Promover políticas y estrategias municipales de gestión del riesgo;
d. Orientar y apoyar a los distritos o comunidades de la jurisdicción territorial en la inclusión de medidas de reducción de riesgos y atención de emergencias o desastres para mejorar la resiliencia;
e. Gestionar apoyo financiero y/o técnico de organismos nacionales o internacionales, instituciones públicas o privadas para la gestión del riesgo de desastres en el municipio;
f. Fortalecer la institucionalización del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz para la gestión del riesgo;
g. Promover la innovación tecnológica sin descuidar los conocimientos y saberes ancestrales para la Gestión del riesgo.
[bookmark: _Toc100614765]Artículo 5. Funciones de las y los integrantes del COMURADE
En cumplimiento a la normativa vigente, son funciones de los integrantes del COMURADE, las siguientes: 
a. La secretaria o el secretario ejecutivo presidirá el COMURADE en ausencia o por delegación de la alcaldesa o alcalde;
b. Las secretarías y los secretarios en el marco de sus atribuciones sectoriales, en caso de presentarse situaciones de riesgo, deberán emitir los informes técnicos correspondientes;
c. De acuerdo a sus competencias, cada área o repartición según la necesidad podrá gestionar la canalización de recursos que permitan contar con protección financiera para la gestión del riesgo;
d. Cada repartición del Gobierno Municipal, deberá aportar información en relación a la reducción de riesgos y atención de emergencias o desastres para alimentar la base de datos en la SMGIR;
e. Elaborar estrategias sectoriales con enfoque de reducción de riesgos y atención de emergencias o desastres;
f. Otras funciones relacionadas a la reducción del riesgo y atención de emergencias y/o desastres.
[bookmark: _Toc100614766]Artículo 6. Funciones de la Secretaría Técnica (SMGIR) del Comité Municipal de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres (COMURADE) 
En cumplimiento a la normativa vigente, la coordinadora o el coordinador técnico de Gestión de Riesgos de la SMGIR se constituye en la secretaria o secretario técnico del COMURADE (ST-COMURADE), siendo el brazo técnico operativo y de coordinación permanente con las distintas Secretarías del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz. Sus funciones son las siguientes: 
a. Coordinar las acciones del COMURADE con los actores involucrados;
b. Coordinar la ejecución de las resoluciones y/o decisiones emitidas por el COMURADE;
c. Solicitar a la alcaldesa o alcalde las reuniones ordinarias y extraordinarias del COMURADE;
d. Proponer la agenda para las reuniones ordinarias y extraordinarias del COMURADE; 
e. Elaborar las actas de las reuniones del COMURADE y efectuar seguimiento a las acciones acordadas a través de un sistema de registro;
f. Comunicar las decisiones del COMURADE a las instituciones involucradas;
g. Coordinar y supervisar las acciones del Comité de Operaciones de Emergencia Municipal – COEM;
h. Mantener actualizado el archivo y la base de datos relacionada con la situación de los temas tratados por el COMURADE;
i. Coordinar con las entidades técnico-científicas correspondientes, para la declaratoria de desastres y/o emergencias y de retorno a la normalidad, para emitir pronunciamiento correspondiente;
j. Elaborar informes de seguimiento, evaluación y control para la ponderación de resultados de las políticas y estrategias en gestión del riesgo;
k. Promover la participación activa de las Universidades, Fuerzas Armadas y la Policía Boliviana en la gestión de riesgos;
l. Otras funciones requeridas por el COMURADE en materia de gestión del riesgo.

CAPÍTULO III
REUNIONES DEL COMITÉ MUNICIPAL DE REDUCCIÓN DE RIESGO Y ATENCIÓN DE DESASTRES (COMURADE)
[bookmark: _Toc100614767]Artículo 7. De las reuniones.
La agrupación de los miembros del COMURADE es una función necesaria para recibir o compartir información que permite la toma de decisiones, esto puede darse de forma planificada o espontanea, misma que seguirá las siguientes consideraciones:
a. Aprobar el cronograma de reuniones ordinarias, en la primera reunión anual;
b. Realizar reuniones extraordinarias, cuando se requiera, a solicitud de alguno de los integrantes del COMURADE o a instrucción de la alcaldesa o alcalde;
c. Las reuniones deberán estar presididas por la alcaldesa o alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz o delegada al secretario (a) Ejecutivo;
d. Las secretarías Municipales o los secretarios Municipales podrán designar a una directora o un director con potestad de toma de decisión, en caso de no poder asistir a la reunión ordinaria o extraordinaria;
e. Dar inicio a las reuniones tomando en cuenta el quórum (las reuniones se inician con la asistencia del 50% más un representante como mínimo);
f. Revisar la agenda contenida con la convocatoria, pudiendo aprobarse la inclusión de nuevos puntos de agenda;
g. Nombrar una o un representante de debate para el caso en que haya que deliberar alguna propuesta;
h. Aprobar las propuestas con mayoría de aceptación existente de los representantes asistentes, válidamente designados;
i. Levantar un acta considerando las propuestas y acuerdos finales aprobados;
j. Cerrar la reunión luego de haber concluido con los puntos de la agenda establecida.
[bookmark: _Toc100614768]Artículo 8. Convocatoria a las reuniones
a. La convocatoria para las reuniones ordinarias se realizará con al menos un día hábil de anticipación, consignándose el lugar, fecha y hora de la reunión, así como la agenda a tratar;
b. La convocatoria a las reuniones ordinarias será por escrito y mediante una comunicación interna, cuyo seguimiento a los respectivos representantes está a cargo del responsable SMGIR como secretario técnico del COMURADE, en las reparticiones consignados por cada integrante;
c. La convocatoria a las reuniones extraordinarias y de carácter urgente será vía telefónica;
d. En caso de cualquier cambio de representante, cada secretaria o secretario municipal, deberá informar vía documento escrito a la (ST-COMURADE), adjuntando la documentación que pruebe la validez de su representación, a fin de mantener actualizado el Directorio de los integrantes del COMURADE.
CAPÍTULO IV
[bookmark: _Toc100614769]ACTAS, ACUERDOS Y RESOLUCIONES
[bookmark: _Toc100614770]Artículo 9. De las Actas
a. El responsable de la SMGIR será la o el responsable de elaborar las actas manteniendo una estructura mínima que contenga:
1. Agenda: Incluye los puntos a tratar
2. Orden del día: considera asuntos que podrían incluir y no están en la agenda
3. Informes
4. Propuestas
5. Acuerdos
6. Resoluciones
b. Las actas serán firmadas por todas y todos las y los representantes válidamente registrados asistentes a las reuniones;
c. Los acuerdos deberán ser registrados en las actas y debe hacerse de conocimiento de todos los representantes;
d. Las actas son documentos que deben mantener un orden correlativo y deben estar debidamente archivadas por la (ST-COMURADE).
[bookmark: _Toc100614771]Artículo 10. De los Acuerdos
Los acuerdos de las propuestas se aprueban con la mayoría de las y los representantes asistentes válidamente designados.
La forma de determinar un acuerdo podrá ser mediante voto por representatividad
a. Los votos pueden ser de dos formas, dependiendo de la complejidad del tema:
1. voto mano alzada
2. voto escrito (cuando el tema sea delicado y un asistente con el apoyo de otro asistente podrá solicitar el voto escrito)
b. Quien preside la reunión del COMURADE, instruirá a la ST-COMURADE los acuerdos o consensos en la votación;
c. El responsable de la SMGIR, será la encargada de realizar el seguimiento al cumplimiento de los acuerdos, para lo cual deberá solicitar mediante procedimiento administrativo que corresponda, se informe sobre el cumplimiento de los mismos;
d. El responsable de la SMGIR deberá informar a la alcaldesa o alcalde, sobre el cumplimiento de los acuerdos en el COMURADE, debiéndose considerar a su vez como tema de Agenda en cada reunión.
[bookmark: _Toc100614772]Artículo 11. De las Resoluciones
En el marco de la normativa legal vigente, se constituye la RESOLUCION COMURADE como el instrumento de aprobación, autorización y recomendación por la instancia superior de decisión en gestión del riesgo; para este efecto se determina los siguientes:
a. Resolución COMURADE de aprobación y/o autorización; decisión firmada por todos los miembros del COMURADE incluyendo a la alcaldesa o alcalde.
b. [bookmark: _Toc100614773]Resolución COMURADE de recomendación; decisión dirigida a la alcaldesa o alcalde donde la rúbrica es por el secretario ejecutivo, secretarias o secretarios municipales y las directoras o directores del COMURADE.
CAPÍTULO V
INFRACCIONES Y SANCIONES
[bookmark: _Toc100614774]Artículo 12. Infracciones
Se considera infracciones a los siguientes actos:
a. Dos inasistencias consecutivas sin justificación;
b. Incumplimiento a los acuerdos aprobados en reunión;
c. Incumplimiento de funciones o responsabilidades determinado en reunión;
d. Acciones en contra de los acuerdos del COMURADE;
e. Asumir funciones que no le compete.
[bookmark: _Toc100614775]Artículo 13. Sanciones
Las sanciones establecidas para los actos mencionados en el numeral serán:
a. Amonestación verbal;
b. Amonestación escrita;
c. Otras sanciones serán deliberadas por todos los integrantes del COMURADE.

[bookmark: _Toc100614776]DISPOSICIÓN FINALES
Primera. La SMGIR deberá gestionar un ambiente adecuado y otorgar las facilidades para la realización de las reuniones del COMURADE.
Segunda. Es responsabilidad de la ST-COMURADE, presentar los acuerdos y propuestas del COMURADE a cada uno de los participantes para su conocimiento, ajuste o implementación según corresponda.
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